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Ooi ioL lo ioues . 

El p*go será siempre adelantado y ert níetáHcn ó letras d« fticü cobro.— IJ«ÍR«* 
dafición no responde d? Jos anmicioS) remitidos y coiuauicados, couaei'v» el dqrc t^ 
de no publicar lo qué recibe, salvo el caso de obligación legal.—lió »« Amüéf^ 
ven loa originíites. 

Anix i i o io s á p r e o l o « €xjii;v©»oJl€>itBMl^»» 
AOmNISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

•i'i I;,? 

Ki) (Jirereiiíes (icasioiie» nns liemos 
Ihíclio eco tíii o l e ¡M;í i.'iílico, (ie L;S 
(jllt'jiíS (ie los luiliiiaril.íís i'\.'\ oxlruiú-, 
ilio, por el arbiU'iii'io í repar lo qiUí !H 
e m p r c s i do consurno.s le lia asignado, 
rupíM'to (ari fut'r.i (le r;;/''iii y eqniü ni 
(]iie ú la inmensa inayoiía es <;om 
[}lelam(.'rite ¡m¡)usih!(> el aiion irlo. 

[üspinnlo siii (inda a g u n a cii i-', 
necesidad de ijue lal desac i r r lo se 
enmiende , el ii¡[in!a(lo pni 'es ta eif 
cunsc i ipc ión Sr. AJcoiu-r, lia dir igido 
al Ministro de Hacienda la p ieoun la 
que á coíj|iiiu,!CÍón lrabiad au )B, es
perando que sur t i i í . el efec'.;; \\n'i .~e 
Im propuesto dieho d ipu tado . 

Dice así el ex i iao todt í la sesión. 
El Sr. Presidente' Tiene la p i l ab r a 

el Sr. AlcOi-er. 
El Sr. Alcocur La he peuiMu para 

hacer una preguni. i ó in j s bieu du'i-
gir un t u i g o al Sr, Minis l io de Ha
cienda; cí.ii ei fin de li !cei- efecuvu el 
encaL)ezaniiento de enüsumos en ei 
exti 'arrádio di- flai í.iL;"m, '-â  li i for-
m i d o de una manera sigil< sa y calla
da un re|)urlo por el con l i a t i s l a de 
la renta . ¡Mi ebte repur lo tomando 
como baso ó lipo pai.t Oída h i b i l a n -
ttí, una ciiol. 1 doii e de la qué debe 
perc ib i r con arreglo al con t r a to , lia 
aumen tado cons i i le rab 'e téente el cu • 
po del eucabezurii ' , ' tilo y como el re 
par to lo lia vei illcado con Joíraceíóa 
idaia y m.miüeaia de las p i t s c r ipc io -
lies de la lus t rucc iüu , lus ve t inos del 
eXlrarrádiü no hm leiñ lo couoüi-
niieulO de la oueta que efecUVameUte 

se le.s ha impuesto, sino cuando se 
les ha exigiído el pago con connuna-
ción de embaigo. 

lEstas cuotas en alguno-s casos; se. 
fBres diputados, son tan exhurbitm -

les y tan monstruosos, que aquellas 
ri' ,.bres que pubüci) El Imparcial 
con a»©l'iv*>-<i**'*!«»**'̂ '•*-•*'2>6wi>--d« la ca
pitación, son relativamente infeiio-
res. Un pobre labrhdor, un pobre in-
(hi'ilrial del campo ¡ie (!ai tageiía, se 

ve (d)Ugado, por que esa es !a cuota 

que le ha impues!n el conf.ratisía de 

la lent i, á pagar 4 •'> 5,000 reale,-. fin 

[Mibre tendero de a t l í e u i o s d e ¡trime-

ra necesidad, se ve apremiado para 

p i g a r una cuota de tJ.ÜOÜ y de mu 

d i o s miles más de reídes. Y en t re 

rnuehís imos casos qí lé pudiera r i lar , 

me c o n c r e t a i é á unn Ittto. Un v^'.-iap 

tití la diputación del Beatf b a m a i o 

C destino Mart ínez 

El br . Presidente: Sr . Dipu tado . . , 

E l S r . Alcocer; Para h i c e r la p r e 

munía ai Sr . Mui is t io de H >CÍe!,(la, 

necesito exponer los fundamento-:, 

E Sr. Presidente S í rvase V. S. con • 

(•retarse á la psegunla . Yo ya 'H^ iias-

ta que p u n t o se pueden fundar las 

preí^unlas, y V, S la eslá t u u d a n d u 

demaáiadü, 

Ei Sr. Alcocer. Deferente coa la 
Pres idencia , voy á exponer conc re -
UmelUtí la piekjuUi^a y jaiesoiuUliiíirlí» 

lodo fundamenio . 

¿Se h día dispuesto el Sr. Ministro 
de Hacienda á oíaienar la suspens ión 
de liíS procedimientos de apremio 
que i l i 'galmenie se aplica.n por el 
cou l ia i j s t i de ;a it;!ila, r epresen tan te 
de un.t empica-;! cec icio^a qUe ha ido 
allí ceii el o b j ' i o de expiotar aquel 
pueb l í ; y (ju • se h ai verificado" %)-

mo he uicho con infracción de las 
piesi ripcioiies de la ius l rucc ión , por 
consecuencia de lo cual adolecen de 
todo vicio de nuüdad? 

it Y hecha la pregunta, por mi carác 
tW, la convierto en ruego, y suplico 
r. ~;!Peoid*«)ente al-AuMinistro de 
Hacienda se sirva acogerla benévola
mente, dando así una prueba de de
ferencia á una ciudad como Gaíta-
gona, que es la más amiga de lapa?: 
y d(.'l órdon que hay en España. 

líl .Sr.Ministro de Hacienda (Ga-
maclio): l'ido 'a palabra: 

!'̂  Sr. Vresidente: Li tiede V. S. 
El Sr. Ministro de Hacienda (Ca-

machoV K! Sr. Diputado que acaba 
de hablar no se ha servido manifes
tar .si existe reclamación oficial sobie 
el punto que S. S, ha anunciado 
ciquí Si las hay, en vista de las re-
ciarnacioues oficiales, habrá expe
diente, ysobie ese expediente debe
rá recaer una solución. 

Sino existe expediente, el Minis
tro de Hacienda lo único que puede 
hacer á su vez ts rogar-4 los seflwes 
Dtpotadüs que esciten á las personas 
que W3 censideren agraviadas ^ara 
<iue ijeiciten su derecho por medio 
de la reclamación conveniente á la 
Delegación, y en el caso de que la 
resolución de la Delesración no fuero 
^ausfaciona para ellas, acudan en 
ese aaso al Ministerio de Hacienda. 
Pero en el ínterin no puedo dSr al 
Sr. Diputado otra contestación sino 
que estoy dispuesto á que se haga 
justieii en ese ramo y en todos; y 
que se cumplan los reglamentos y 
disposiciones vigentes. De todos mo
dos, es preciso conocer los hechos 
por txpediente. 

El Sr. Alcocer Pido ¡a palabra. 
El Si. Presidente: La tiene S. S. pa

ra feciificar. 
El Sr. Alcocer: Para rectificar un 

concepto del Sr. Ministro de HA-
cienda. 

Ha dicho S. S que lo lógteo y ra
cional es que los interesa<io3 que se 
sienten perjudicados acudan á la 
Administración, y si esta no les atieo* 
de, recurran en alzada ante el Minis^ 
tro de Hacienda. 

Efectivamente, eso es lo que yo iba 
á decir y eso es lo que la Presidencia 
uo me permitió. Existe la reclama
ción que hu sido desatendida por la 
Delegación de la provincia. Exifte 
no la alzada, sino unA nmlUtuAde 
alzadas; porque yo he llevado á la 
Dirección general delrppueptc^ cieB' 
tos de ftcursos de alzada. Yo; ¡teng^ 
la seguridad derquo el %. ĴMiHia-
tro de Hacienda- resolverá en justi
cia, es decir, atenderá eatostrecujisos 
de alzada, porque son etidiBfeifcBQto 
justos. Pero esto no impide el cpae 
teniendo en cuentn qoe-ese jep»r|[) 
es nulo y quelaSíFeclaipaeionfs no 
se dirigen á^que sei moilifiqmea 4 ^ 
cuotas por exeesívai^ sino pMf a i él 
repartimiento fals»» f»r m hémñfiím 
puedft ni d«toa seguir el ^ o f e é i -

bre de ley, no solicitaría MSto, siúm 
reclamacáonef faeca» únicasiyíesKln-
sivamentepor comideritKste^eeaÉTt^ 
lasicuotasíi 

El Sr. Ministro de Haciend» ̂ p)¡^ 
partir deja base d^ que el Ff^if^^X" 
miento es nulo y por con$igj^^n,t.e, 
los procedimiento3 de upreiipiQ ĝ î i 
ilegales. 

El Sr. Ministro de Hacienden PidiO U 
palabra. 

El Sr. presidenta: la tiene V. S. 
El Sr. Ministro de üacimi<i' (Qa' 

macho): Yo no puedo h«cer aqui 


